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OTORGANTES 
  

  

  

  

      
     

      

  

  

  

                      

     

   

  

  

OTORGADO POR 

PR A rre anses iilcación Nacionalidad | Calidad o 

Natural — [PALMA SAENZ LUIS ALFREDO [Peron CÉDULA ogre3as73s — [ESUATORIA [AGCIONIS 

Natural [PALMA SAENZ RODOLFO POR SUS PROPIOS CÉDULA a OS 

AFAVOR DE 

po] romana] riores | Pm Tic, pesca] cos | Pra 
UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 
  

TUNGURAHUA LA MATRIZ       

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

EA E 
: ca 

=== 

  

  
  

Y ño Y a Ll 
A 

NOTAF 10(A) ANGEL Ea PALACIOS CABRERA 

  

ANGEL AUGUSTO 

PALACIOS 

CABRERA 
Firmado digitalmente por ANGEL AUGUSTO 

PALACIOS CABRERA 

Nombre de reconocimiento (DN): c=EC, 

o=BANCO CENTRAL DEL ECUADOR, ou=ENTIDAD 

DE CERTIFICACION DE INFORMACION-ECIBCE, 
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P ANGEL AUGUSTO PALACIOS CABRERA > 

NOTARIA OCTAVA - TUNGURAHUA - AMBATO 

AV. CEVALLOS N16-34 Y MERA, EDIFICIO MUTUALISTA 
AMBATO, MEDIO SUBSUELO LOCAL NO.3,EN PLENO 
CENTRO DE AMBATO, DIAGONAL ALA IGLESIA SANTO 

Dirección Matriz: 

  fr > 
R.U.C.: 1801398759001 

FACTURA 

No. 001-002-000050736 

NÚMERO DE AUTORIZACIÓN 

1607201801180139875900120010020000507360000702817 

FECHA Y HORA DE 
AUTORIZACIÓN 2018-07-16T09:57:53-05:00 

AMBIENTE: PRODUCCION 

EMISIÓN: NORMAL 

CLAVE DE ACCESO 

1607201801180139875900120010020000507360000702817       
    

    
  

  

  

  

  

  
        

  

  

  
  

  

  

  

  

  

      

=> [NN A 

U OBLIGADO A LLEVAR CONTABILIDAD NO NEW _) 

Razón Social | Nombres y Apellidos: LUIS ALFREDO PALMA SAENZ RUC / Cl: 0919345736 

echa Emisión: ula Remisión: Fecha Emisió 16/07/2018 Guía Remisió 

Cod. Cod. 
Cant Descripción Precio Descuento Precio 

Principal | Auxiliar Unitario 2 

1 [CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LINEA 270.20 270.20 

4 |(2) CONSULTA DATOS BIOMETRICOS SISTEMA NACIONAL DE 0.90 
IDENTIFICACIÓN CIUDADANA - REGISTRO CIVIL (P) 0.60 

4. [(12) CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL O 2448 
COPIA CERTIFICADA QUE SE INCORPOREN ALA ESCRITURA 21.48 

SUBTOTAL 12% 291.68 

Información Adicional SUBTOTAL 0% 0.6 

Matrizador ALEX JAVIER OCAÑA MORA SUBTOTAL No objeto de IVA 0.00 

MÚMERO DE LIBRO 2015180000802186 SUBTOTAL SIN IMPUESTOS 292.28 

DESCUENTO 0 
Emall Cliente laps8000 yahoo.es ICE 0.00 

TELÉFONO 032526625 IVA 12% 35.00 

CELULAR 0992675143 PROPINA 0 

VALOR TOTAL 327,28 
      

  

| FORMA DE PAGO VALOR PLAZO TIEMPO 

  

SIN UTILIZACION DEL SISTEMA FINANCIERO 327.28 

      

 



ESCRITURA PÚBLICA No, 20181801008P02789 

Factura No.: 001-002-000050736 

NOTARIA OCTAVA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

PROMOTOUR CIA.LTDA. 

OTORGADA POR: PALMA SAENZ LUIS ALFREDO Y OTROS. 

CAPITAL: USD 400.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de AMBATO, provincia de TUNGURAHUA el día de hoy dieciseis 

de Julio del dos mil dieciocho , ante mí, DOCTOR ANGEL AUGUSTO 

PALACIOS CABRERA, NOTARIA OCTAVA del cantón AMBATO, comparecen 

a constituir la compañía PROMOTOUR CIA.LTDA., el/la señor(a) PALMA 

SAENZ LUIS ALFREDO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil 

CASADO, con domicilio en la ciudad de AMBATO, por sus propios y personales 

derechos; el/la señor(a) PALMA SAENZ RODOLFO DAVID, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la ciudad de 

AMBATO, por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son 

mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe; en virtud de que me han exhibido sus documentos de identificación 

que en fotocopia debidamente autenticada por mí se agregan; bien instruidos por 

mí el/la Notario(a), en el objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla 

proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo 

tenor es como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A): En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución de Compañía de



Responsabilidad Limitada, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

    

  

  

COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta escritura: 

Nombres y Nacionalidad |Estado Civil  |Domicilio Representante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

PALMA SAENZ LUIS [ECUATORIANA CASADO AMBATO 
ALFREDO 
PALMA SAENZ ECUATORIANA SOLTERO AMBATO 
RODOLFO DAVID                   

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía limitada, que se someterá a 

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios 

de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. TERCERA.- 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (D. Del nombre, domicilio, 

objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre de la compañía que 

se constituye es PROMOTOUR CIA.LTDA.. Artículo Segundo (29).- Domicilio.- 

El domicilio principal de la compañía es AMBATO provincia TUNGURAHUA. 

Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos administrados por un 

factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, 

sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo Tercero (39).- 

Objeto.- El objeto de la compañía consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR 

OBJETO DEDICARSE A LA ACTIVIDAD SERVICIOS DE ALOJAMIENTO 

PRESTADOS POR HOTELES, HOTELES DE SUITES, APART HOTELES, 

COMPLEJOS TURÍSTICOS, HOSTERÍAS.; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ 

EJECUTAR LAS ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS: ACTIVIDADES DE 

TRANSPORTE DE PASAJEROS POR CARRETERA: SERVICIOS 

REGULARES DE AUTOBUSES DE LARGA DISTANCIA SERVICIOS DE 

VIAJES CONTRATADOS, EXCURSIONES Y OTROS SERVICIOS 

OCASIONALES DE TRANSPORTE EN AUTOBÚS, TRICIMOTOS, 

SERVICIOS DE ENLACE CON AEROPUERTOS.. En cumplimiento de su objeto, 

la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley.



Artículo 4.- Plazo.- El plazo de duración de la companía es de CINCUENTA 

años, contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (II. 

Del Capital. Artículo Quinto (59).- Capital y de las participaciones.- El Capital 

Social es de CUATROCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, 

dividido en CUATROCIENTOS participaciones sociales, iguales, acumulativas e 

indivisibles de UN dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal 

cada una. Título Tercero (II). Del gobierno y de la administración. Artículo 

Sexto (67).- Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta 

general de socios, y su administración al Gerente General y/o al Presidente, según 

corresponda. La representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al 

Gerente General y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, 

ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será 

reemplazado por el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para 

actuar de este último, será reemplazado por el primero hasta que la Junta General 

nombre al titular. El plazo de duración de los indicados Administradores será de 

DOS años pudiendo ser reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (79).- 

Convocatorias.- La convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el 

Presidente de la compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de 

mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con 

ocho días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la 

reunión. En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización 

de la junta. Artículo Octavo (89).- De la Junta Universal, de las facultades de la 

junta, del quórum de instalación y del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. Título Cuarto (IV). Disolución y liquidación. Artículo Décimo ( 

109).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se 

establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías.



CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

  

  

  

  

SOCIAL. 

Nombre de los | Número de Capital Capital pagado | Capital pagado | Capital pagado | Capital por 
socios Participaciones (suscrito numerario especie pagar 
suscriptores 

PALMA SAENZ (240 240.0 240.0 240.0 0.0 0.0 
LUIS ALFREDO 

PALMA SAENZ  |160 160.0 160.0 160.0 0.0 0.0 
RODOLFO 
DAVID 

TOTALES 400 400.0 400.0 400.0 0.0 0.0                   
QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los periodos 

señalados en el artículo sexto (6?) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) PALMA SAENZ RODOLFO DAVID, y 

como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) PALMA SAENZ 

LUIS ALFREDO, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan para realizar las 

operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía provienen de 

actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía.DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y



demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios , o entre socios y 

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo."HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

       
     

  

A AP ODOLO DAVID 
LA70923266209 

  

_ nfificacion: 1801398759 

l
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

¡ue e REPÚBLICA DEL ECUADOR PP icon y cotaación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0923266209 

Nombres del ciudadano: PALMA SAENZ RODOLFO DAVID 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/HUACHI 

CHICO 

Fecha de nacimiento: 25 DE JULIO DE 1992 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: PALMA AGUIRRE RODOLFO 

Nombres de la madre: SAENZ HARO OLINDA 

Fecha de expedición: 9 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

Información certificada a la fecha: 16 DE JULIO DE 2018 

Esos ¿ANGEL AUGUSTO PALACIOS CABRERA - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 8 - TUNGURAHUA - 

N? de certificado: 186-137-81652 AS ) MO 

l LA A 

8 Ing. Jorge Troya Fuertes 

qn a 

186-137-B1652 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineadQregistrocivH.gob.ec 

    

    

      

  

    

 



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
me REPÚBLICA DEL ECUADOR PP esición y cesión 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0923266209 

Nombre: PALMA SAENZ RODOLFO DAVID 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

N? de certificado: 181-137-81659 

    

Información certificada a la fecha: 16 DE JULIO DE 2018 

Emisor: ÁNGEL AUGUSTO PALACIOS CABRERA - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 8 - TUNGURAHUA - AMBATO 

      |         

  

    

  

  

    

9 

  

  |   
181-137-81 

 



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Identificación y Cedulación 
EUA REPÚBLICA DEL ECUADOR puna 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0919345736 

Nombres del ciudadano: PALMA SAENZ LUIS ALFREDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

[SAGRARIO/ 

Fecha de nacimiento: 4 DE OCTUBRE DE 1982 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LEON SALTOS DIANA ALEXANDRA 

Fecha de Matrimonio: 23 DE NOVIEMBRE DE 2011 

Nombres del padre: PALMA AGUIRRE RODOLFO 

Nombres de la madre: SAENZ HARO OLINDA 

Fecha de expedición: 25 DE SEPTIEMBRE DE 2012 

Información certificada a la fecha: 16 DE JULIO DE 2018 

Emisor: ÁNGEL AUGUSTO PALACIOS CABRERA - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 8 - TUNGURAHUA - 

N? de certificado: 183-137-81682 

18 DADO   

    

      

    

  

  

-1357-81682 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Nvirtual.registroclvil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escnba a enlinea(Qreglistrocivil.gob.ec 

 



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
ar REPÚBLICA DEL ECUADOR Picas cotas 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0919345736 

Nombre: PALMA SAENZ LUIS ALFREDO 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 16 DE JULIO DE 2018 

Emisor: ÁNGEL AUGUSTO PALACIOS CABRERA - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 8 - TUNGURAHUA - AMBATO 

NP? de certificado: 186-137-81685 

18 O 
386-137-8 1685     1 

 



que. MIA A 
Factura: 001-002-000050734 20181801008D01111 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20181801008D01111 

Ante mí, NOTARIO(A) ANGEL AUGUSTO PALACIOS CABRERA de la NOTARÍA OCTAVA , comparece(n) LUIS ALFREDO 

PALMA SAENZ portador(a) de CÉDULA 0919345736 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

CASADO(A), domiciliado(a) en AMBATO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; quien(es) 

declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL, es(son) 

suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para 

constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la 

atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se 

refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se 

archiva un original. AMBATO, a 16 DE JULIO DEL 2018, (9:51). 
A” SO) 

  

         

       

UIS ALFREDO PALMA SAENZ 
CÉDULA: 0919345736 
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PROMOTOUR CIA.LTDA. 

AMBATO, dieciseis de Julio del dos mil dieciocho 

Señor(a) 

PALMA SAENZ LUIS ALFREDO 

Ciudad. - 

De mis consideraciones.- 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía 

PROMOTOUR CIA.LTDA., otorgada el día dieciseis de Julio del dos 

mil dieciocho ante el/la Notario(a) OCTAVO del Cantón AMBATO, 

usted ha sido designado para desempeñar el cargo de GERENTE 

GENERAL, para lo cual, ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía de manera INDIVIDUAL, por un periodo de 

dos años, con las atribuciones establecidas en el estatuto social, que 

consta en la escritura de constitución citada. 

  

Accionista / Socio 

  

[PALMA SAENZ LUIS ALFREDO 
  

PALMA SAENZ RODOLFO DAVID     
  

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 

PROMOTOUR CIA.LTDA,, para el cual he sido elegido(a). 

    
PALMA SAENZ LUIS ALFREDO 

GERENTE GENERAL 

CEDULA: 0919345736



DILIGENCIA NOTARIAL DE AUTENTICACIÓN DE FIRMA 

20181801008D01111 

Factura No.: 001-002-000050734 

En la ciudad de AMBATO, el día de hoy dieciseis de Julio del dos mil 

dieciocho; ante mí DOCTOR ANGEL AUGUSTO PALACIOS 

CABRERA, Notario(a) OCTAVO DEL CANTÓN AMBATO, en 

aplicación a lo dispuesto en el artículo dieciocho numeral tres de la Ley 

Notarial, comparece el/la señor(a) PALMA SAENZ LUIS ALFREDO, a 

quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su documento de 

identificación número 0919345736 cuya copia certificada se agrega a esta 

diligencia, de la que he podido apreciar que es de nacionalidad 

ECUATORIANA, mayor de edad, de estado civil CASADO, y quien 

declara tener su domicilio en AMBATO, solicitándome de manera verbal 

su deseo de suscribir en mi presencia el documento adjunto que contiene 

su nombramiento como GERENTE GENERAL de la Compañía 

PROMOTOUR CIA.LTDA.,; al efecto, identificado que fue por mí, 

procede en mi presencia a firmar al pie del referido documento, 

mamifestando que es la única que utiliza en todos los actos tanto públicos 

como privados, por lo que CERTIFICO LA AUTENTICIDAD Y 

LEGALIDAD DE SU FIRMA de conformidad con la facultad constante 

en el numeral tres del artículo dieciocho de la Ley Notarial. Queda 

incorporada en el Libro de Diligencias de la NOTARIA OCTAVA a mi 

cargo, una copia de la presente diligencia junto con un ejemplar del 

documento autenticado, de todo lo cual DOY FE. 

  

  

— PARENT AUGUSTO PALACIOS CABRERA 
Identificáción: 1801398759



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Identificación y Cedulación 
O Ae REPÚBLICA DEL ECUADOR PP ieacióny cesación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0919345736 

Nombres del ciudadano: PALMA SAENZ LUIS ALFREDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

/SAGRARIO/ 

Fecha de nacimiento: 4 DE OCTUBRE DE 1982 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LEON SALTOS DIANA ALEXANDRA 

Fecha de Matrimonio: 23 DE NOVIEMBRE DE 2011 

Nombres del padre: PALMA AGUIRRE RODOLFO 

Nombres de la madre: SAENZ HARO OLINDA 

Fecha de expedición: 25 DE SEPTIEMBRE DE 2012 

Información certificada a la fecha: 16 DE JULIO DE 2018 

Emisor: ANGEL AUGUSTO PALACIOS CABRERA - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 8 - TUNGURAHUA - 

X
A
 

N? de certificado: 183-137-81682 Cm A 

PAÑ_ A ct? 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

103-137-81652 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

A 

     

  

L     
  

Documento firmado electrónicamente NN 
  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Oregistrocivil.gob.ec



REPÚBLICA DEL ECUADOR pura 
AS Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0919345736 

Nombre: PALMA SAENZ LUIS ALFREDO 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

Información certificada a la fecha: 16 DE JULIO DE 2018 

Emisor: ÁNGEL AUGUSTO PALACIOS CABRERA - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 8 - TUNGURAHUA - AMBATO 

N? de certificado: 186-137-81685 

in 

  

18 

  

18 ON 
-137-81685 

  

 



  

  

  

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN a 
4 DE FEBRERO 1010 cnt 

025-217 - 0919345736 
CEDA 

PALMA SAENZ LUIS ALFREDO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

TUNGURAHUA PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 

AMBATO 
CANTÓN Poma: 

IES 
A 

  

  





Ca A 
Factura: 001-002-000050733 20181801008D01110 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N” 20181801008D01110 

Ante mí, NOTARIO(A) ANGEL AUGUSTO PALACIOS CABRERA de la NOTARÍA OCTAVA , comparece(n) RODOLFO DAVID 

PALMA SAENZ portador(a) de CÉDULA 0923266209 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

SOLTERO(A), domiciliado(a) en AMBATO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; quien(es) 

declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE, es(son) 

suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para 

constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la 

atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se 

refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se 

archiva un original. AMBATO, a 16 DE JULIO DEL 2018, (9:49). 

  

RODQÉFO DAYID PALMA SAENZ 
CEDULA: 0923266209 

  

NOTARÍÁ OCTAVA DEL CANTÓN AMBATO



OA



PROMOTOUR CIA.LTDA. 

AMBATO, dieciseis de Julio del dos mil dieciocho 

Señor(a) 

PALMA SAENZ RODOLFO DAVID 

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía 

PROMOTOUR CIA.LTDA., otorgada el día dieciseis de Julio del dos 

mil dieciocho ante el/la Notario(a) OCTAVO del Cantón AMBATO, 

usted ha sido designado para desempeñar el cargo de PRESIDENTE, 

para lo cual, ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía de manera INDIVIDUAL, por un periodo de dos años, con las 

atribuciones establecidas en el estatuto social, que consta en la 

escritura de constitución citada. 

  

Accionista / Socio 

PALMA SAENZ LUIS ALFREDO 
  

  

    PALMA SAENZ RODOLFO DAVID 
  

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía PROMOTOUR 
CIA.LTDA., para el cual he sido elegido(a). 

FIRMA: Y 

PALMO A DaiboLrO DAVID 
PRESIDENTE 
CEDULA: 0923266209



DILIGENCIA NOTARIAL DE AUTENTICACIÓN DE FIRMA 

20181801008D01110 

Factura No.: 001-002-000050733 

En la ciudad de AMBATO, el día de hoy dieciseis de Julio del dos mil 

dieciocho; ante mí DOCTOR ANGEL AUGUSTO PALACIOS 

CABRERA, Notario(a) OCTAVO DEL CANTÓN AMBATO, en 

aplicación a lo dispuesto en el artículo dieciocho numeral tres de la Ley 

Notarial, comparece el/la señor(a) PALMA SAENZ RODOLFO DAVID, 

a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su documento 

de identificación número 0923266209 cuya copia certificada se agrega a 

esta diligencia, de la que he podido apreciar que es de nacionalidad 

ECUATORIANA, mayor de edad, de estado civil SOLTERO, y quien 

declara tener su domicilio en AMBATO, solicitándome de manera verbal 

su deseo de suscribir en mi presencia el documento adjunto que contiene 

su nombramiento como PRESIDENTE de la Compañía PROMOTOUR 

CIA.LTDA.; al efecto, identificado que fue por mí, procede en mi 

presencia a firmar al pie del referido documento, manifestando que es la 

única que utiliza en todos los actos tanto públicos como privados, por lo 

que CERTIFICO LA AUTENTICIDAD Y LEGALIDAD DE SU 

FIRMA de conformidad con la facultad constante en el numeral tres del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial. Queda incorporada en el Libro de 

Diligencias de la NOTARIA OCTAVA a mi cargo, una copia de la 

presente diligencia junto con un ejemplar del documento autenticado, de 

todo lo cual DOY FE. 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Identificación y Cedulación 

sem ez, REPÚBLICA DEL ECUADOR BP isonieacióny cesación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0923266209 

Nombres del ciudadano: PALMA SAENZ RODOLFO DAVID 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/HUACHI 

CHICO 

Fecha de nacimiento: 25 DE JULIO DE 1992 

  

> A Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: PALMA AGUIRRE RODOLFO 

Nombres de la madre: SAENZ HARO OLINDA 

Fecha de expedición: 9 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

Información certificada a la fecha: 16 DE JULIO DE 2018 

Emisor. ÁNGEL AUGUSTO PALACIOS CABRERA - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 8 - TUNGURAHUA - 

N? de certificado: 186-137-81652 

      

  

            

    

  

  

l «e / FP 

NOE 
PLA 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

FA? R18B2 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado debará validaro en:https://irtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dla de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escnba a enlineadlregistrocivil.gob.ec



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
am REPÚBLICA DEL ECUADOR PA iesricacóny cotación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0923266209 

Nombre: PALMA SAENZ RODOLFO DAVID 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

  

Información certificada a la fecha; 16 DE JULIO DE 2018 

Emisor: ÁNGEL AUGUSTO PALACIOS CABRERA - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 8 - TUNGURAHUA - AMBATO 

N? de certificado: 181-137-81659 

ABAD 
181-137-81659 
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BANCO DEL PACIFICO 
AMBATO-JUAN MONTALVO 

De acuerdo resolución No, 
NAC- DGERCOC] 2- 00105 de] SRI publicada en 
Registro Oficial No, 666, las 
instituciones financieras tienen la 
obligatoriedad de emitir los comprobantes 
de ventas, retención y documentos 
complementarios únicamente a través de 
mensaje de datos y firmados 
electrónicamente. 

El Banco pone asu disposición en su 
ortal web, la opción de consulta 
ocumentos Tributarios. 

*+Para no clientes: 

www.bancodelpacifico.com 

Ingrese su identificación y el número que 
consta en el documento transaccional, 
seleccione el tipo de documento 
tributario que se desea imprimir y 
respaldar. 

TIPO IDENTIFICACIÓN: Pasaporte 
IDENTIFICACIÓN : ECN 
TIPO DOCUMENTO : Factur 
No. COMPROBANTE: 078-001-082389184 
USUARTO ; STORO 
FECHA : LO 15:09:56 
NUT : 8250 

CLAVE ACCESO 
130720180 10990005737001207900108238918413 
15095616 

Estimado cliente para confirmar la 
autorización del comprobante electrónico 
debe ingresar a la página del E 
Co .sri.gob.ec) y usar la Clave 
cceso. Los documentos RIDE y XML del 
comprobante electrónico estarán 
CIP enel portal web del Banco 

Pacífico en un plazo máximo de 
veliticuatro horas. de haber sido 
autorizado por el SRI. 

Cliente





MINUTA DE CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

"SEÑOR(A) NOTARIO(A): En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase insertar una de constitución de Compañía de Responsabilidad Limitada, 

contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

Intervienen en el otorgamiento de esta escritura: 
  

  

            

Nombres y Nacionalidad |Estado Civil [Domicilio Representante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

PALMA SAENZ LUIS [ECUATORIANA CASADO AMBATO 
ALFREDO 
PALMA SAENZ ECUATORIANA SOLTERO AMBATO 
RODOLFO DAVID   
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía limitada, que se someterá a 

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios 

de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. TERCERA.- 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del nombre, domicilio, 

objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre de la compañía que 

se constituye es PROMOTOUR CIA.LTDA.. Artículo Segundo (29).- Domicilio.- 

El domicilio principal de la compañía es AMBATO provincia TUNGURAHUA. 

Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos administrados por un 

factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, 

sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo Tercero (39).- 

Objeto.- El objeto de la compañía consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR 

OBJETO DEDICARSE A LA ACTIVIDAD SERVICIOS DE ALOJAMIENTO 

PRESTADOS POR HOTELES, HOTELES DE SUITES, APART HOTELES, 

COMPLEJOS TURÍSTICOS, HOSTERÍAS.; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ 

EJECUTAR LAS ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS: ACTIVIDADES DE 

TRANSPORTE DE PASAJEROS POR CARRETERA: SERVICIOS



REGULARES DE AUTOBUSES DE LARGA DISTANCIA SERVICIOS DE 

VIAJES CONTRATADOS, EXCURSIONES Y OTROS SERVICIOS 

OCASIONALES DE TRANSPORTE EN AUTOBÚS, TRICIMOTOS, 

SERVICIOS DE ENLACE CON AEROPUERTOS.. En cumplimiento de su objeto, 

la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley. 

Artículo 49.- Plazo.- El plazo de duración de la companía es de CINCUENTA 

años, contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (II). 

Del Capital. Artículo Quinto (59).- Capital y de las participaciones.- El Capital 

Social es de CUATROCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, 

dividido en CUATROCIENTOS participaciones sociales, iguales, acumulativas e 

indivisibles de UN dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal 

cada una. Título Tercero (1). Del gobierno y de la administración. Artículo 

Sexto (67).- Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta 

general de socios, y su administración al Gerente General y/o al Presidente, según 

corresponda. La representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al 

Gerente General y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, 

ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será 

reemplazado por el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para 

actuar de este último, será reemplazado por el primero hasta que la Junta General 

nombre al titular. El plazo de duración de los indicados Administradores será de 

DOS años pudiendo ser reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (79).- 

Convocatorias.- La convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el 

Presidente de la compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de 

mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con 

ocho días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la 

reunión. En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización 

de la junta. Artículo Octavo (89).- De la Junta Universal, de las facultades de la 

junta, del quórum de instalación y del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto



en la Ley de Compañías, Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. Título Cuarto (IV). Disolución y liquidación. Artículo Décimo ( 

109).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se 

establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

  

  

  

  

SOCIAL. 

Nombre de los | Número de Capital Capital pagado | Capital pagado | Capital pagado | Capital por 
socios Participaciones |suscrito numerario especie pagar 
suscriptores 

PALMA SAENZ |240 2400 240.0 240.0 0.0 0.0 
LUIS ALFREDO 

PALMA SAENZ 160 160.0 160.0 160.0 0.0 0.0 
RODOLFO 
DAVID 

TOTALES 400 400.0 400.0 400.0 0.0 0.0                   

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6%) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) PALMA SAENZ RODOLFO DAVID, y 

como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) PALMA SAENZ 

LUIS ALFREDO, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan para realizar las 

operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía provienen de 

actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía.DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de



suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios , o entre socios y 

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo."


